
MINISTERIO DE CULTURA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Del Ministro 
RESOLUCIÓN No. MINC-007-2019

EDUARDO SELMAN, MINISTRO DE CULTURA 

VISTO: El artículo 36, del decreto No. 543-12, que establece el Reglamento de la Ley sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

VISTA: La Ley 41-00 que crea la Secretaría de Estado de Cultura, que como Ministro de 
Cultura me faculta establecer la organización y modificaciones pertinentes en la 
estructura interna del Ministerio de Cultura, en uso de las atribuciones que le confiere el 
mencionado texto legal, dicta la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero: Se reestructura el Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio 
áe Cultura, el cual en lo adelante estará integrado de la siguiente manera: 

• Arq. Eduardo Selman, en mi condición de Ministro de Cultura, actuaré como 
Presidente del Comité, o en quien yo delegue; 

• Lic. Filias Bencosme, Director Legal del Ministerio de Cultura, fungirá como Asesor 
Lega I, 

• Francisco Frías, Director Administrativo del Ministerio de Cultura, miembro; 
• Viviana Sbriz, Directora de Planificación y Desarrollo del Ministerio de Cultura, 

miembro; 
• Raquel Cepeda, Responsable de Acceso a la Información, miembro. 

Artículo Segundo: E! indicado Comité de Compras y Contrataciones deberá cumplir con 
todas las reglamentaciones contenidas en el Decreto No. 543-12. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán,~Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio 
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